
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Requiere Notificar                

Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  H. Rincón y Cia S en C 

Ejecutados:  Empresa de Construcción e Inversiones 

S.A.S, Juan Carlos Alzáte Beltrán y Diana 

Fernanda Aristizábal Gutiérrez   

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00201-00  

  

Enero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a las citaciones para diligencia de notificación 

personal remitidas a los ejecutados Alzáte Beltrán y Aristizábal 

Gutiérrez, estima el despacho que se ajustan a lo previsto en el 

artículo 291 del C.G.P, por lo que se requiere a la parte ejecutante 

para que agote su notificación por aviso. 

 

De otro lado, resta por notificar a la persona jurídica ejecutada, 

razón por la que se requiere a dicho extremo para que la surta a 

su dirección física, amén de que en la electrónica no fue posible 

la entrega.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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